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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA
CT/010/2025

En la Ciudad de Wllahemosa, Capftal del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintidós
de mayo de dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Juridicos
del  H.  AyuntamLento  Constftucional  de  Centro,  Tabasco,  sfta  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  Ios CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Dii.ector de
Asuntos Juridicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura del
Carmen  Medina  Cano,  Directora  de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y
Vocal, respectivamente, del Comfté de Trarsparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de
analizar  la   clasificación  de   la   información  y  elaboración   de  versión   pública   del   documento  que
mediante  oficio  DFWAJ/0142/2025,  remíte  la  Dirección  de  Finanzas,  para  dar cumplimiento  a  las
obligaciones de transparencia que les corresponde, establecidas en el artículo 76 fracción Xxvll de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, bajo el siguíente: ~ --------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.+`'`
4.   Anáiisis  y  valoración  de  la  documentaLpreséntada   por  la  Dirección  de  Finanzas,

mediante oficio DF/UAJ/0142/2025.
5.    Discusión y aprobación  de  la clasificatión  de  la  información  en versión  pública de  la

documenta]   presentada   por   la   birección   de   Finarizas,   consistente   en   e]   oficio
DF/SEF/1082/25 de fecha 06 dF fhayo de 2025.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

i.-Lista de asistencia y deckáración  de quórum.  -Para desahogar el  primer+punto,del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC".D. Gonzalo Hemáh
Baiiinas   Ceiorio,   Directo,r  de  Asuntos  Juridicos,   Mtro.   Mario   cié` Jesús   Cerino   Madrigai,
Secretario Técnico y Mtra. Aura del Carmen Medina Cano,,E}irectora de Administración; en su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivame,nté;  qer Qómfté  de  Transparencia  del  H.
Ay u nta m i e nto de C e nt ro.+ ------------------------------------ T ---- T-T --------------------------------------------------

B

2.-instaiación  de  ia  éesión.  -Siendo  ias  diez`horá;  dei  díá  veintidós  de  mayo  de  dos  mii
veinticinco, se declará instalada la Sesión Ordínaria 'de este Co"é de Transparencia: ---------------
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4.-Análkisyvalor;ciónde[adocum:n¿lpresemdapo[IaDimccióndeFinanzasmediante
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5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  en  versión  pública  de  la
documental presentada por la Dirección de Finanzas, consistente en el oficio DF/SEF/1082/25
de fecha 06 de mayo de 2025. - En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis
y valoración de la documental remitida por el titular de la dependencia mencionada .-----------------------

ANTECEDENTES

UNO.  - Para efectos de dar cumplimiento a  las obligaciones de transparencia  que  les corresponde,
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Dii.ección de Finanzas
mediante oficio DF/UAJ/0142/2025, solicitó que previo análisis y valoración de este Órgano Colegiado,
se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de la documental mencionada
con   anterioridad,    la   cual   contiene   datos   susceptibles   de   ser   clasificados   como   información
confidencial,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-  En   consecuencia,   la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0576/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de la documental señalada en el punto que antecede, se proceda en términos de
lo  previsto  en  los  artículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboraciórien versión púbJjca`.

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  39  y 40 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia y
Acceso a la  lnformación Pública, 47, 48, fracciones  1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y  rersotver en cuanto a la clasrfficación de la infomación v elaboración en versión  pública,
a  petición de la  Coordinadora  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  por lo que se

procede a realizar el  análisis de la  información  susceptible de ser clasificada  como confidencial  y
advierte que la información  referente al "oficio DF/SEF/1082/25 de fecha 06 de mayo de 2025",
contiene információn de acc,eso púbiico y confidenciai de ia cuai no se cuenta con autp~[j,zwación dei
titular del mismo para hace,rl'a pública; por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la clasifióácrón
de la documental referida para quedar de la manera siguiente:

"oficio DF/SEF/1082/25 de fecha 06 de mayo de 2025", doéúmentó al cual se le deberá proteger

ios datos confidenciaies contenidos, de conformidad cori io est'ábrecido en ei párrafo segundo dei
ariículo 7 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la 'lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
considerando de manera vinculante,  Ias resoluciones emitidas al respecto,  por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Ácceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales,  que  se  citan  a
continuación:

DOCUMENTO DATO A CLASIFICAR

Oficio      DF/SEF/1082/25

® Nombre de personaiísica
En  las`Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la
lNAl señaló que el nombre es uno de los atributos de la personalidad

de fecha 06 de mayo de y la tmanifestación  principal del derecho subjetivo a la identidad,  en
2025 virtud de que  hace a  una  persona física identificada e identificable,

y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,

Prok)ngación de Paseo Tabasco número  1401,  CuloniaTabasco 2000;  C.P. 86035.
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por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción  1
del  artículo  113 de  la  Ley  Federal  de Transparencia  y Acceso  a  la
Información  Pública.

11.-Los datos proteaidos en los documentos señalados con antelación son susceDtibles cle
e®r claerf]cados como confidonclales. ®n virtud do que al dlvulqarloe se e.tarian vu[norando
los derechos personales de sus titulares. ya que constituven datos ciue hacen a una persona
i d e n tifi cada e i d e n tifi ca b l e .------------------- i -------------------------------------------------------------------.---

Es  de  resaftarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos  Obligados,  relat:iva  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la
prívacidad, concemientes a una persona identmcada e identfflcable y que la Protección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona

(todo  ser  humano),  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de
población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Sujetos  Obligados,  señalada  como  Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la
esfera  más  Íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda,darOrlgen  a
conlleve un  riesgo grave para éste.  De manera enunciativa`más no limftativa,  y que su  publicación
requiere  el  consentimiento  de  su  tnular.   Datos  Datriúonia[es,  son  aquellos  como  información
fiscal,  historial credmcio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo su títular o persona
autorízada poseen, cuya d"sión requiere,del consentimiento expreso de su tnular .-------------------

111.-Lo anterior,   de confomidad con Los artículos 6,  apahado A, fracción  11,16 segundo párrafo de
la  Consmución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constftución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,19,  20  fracción  1  y  Vl,  39,  40
fracción 1 y 11,115, de la Ley GFheral de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, ariículos
3 fracóiories  lx y X,  4,  6,  7,; + 78  y  79  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Oblúados, 3 fracciones lv, Xlll, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo tercenorl7 párrafo
segundó,  47, 48 fracciones  1  y 11,  73,108,11 i ,  i i4,117,118119,124y  12{¿,  párrafo primero de iá`

J:'íyixTT,n:,p:,m|ng?2JyA2::ds:,:'::yri:;mpa.:,ó:Tc,FáTí#::s#:.qneaTbasi:i;:é:ió:,##9ent::
Obligados del  Estado de Tabasco:  Cuadragésimo ogavó,  Quihcüagésimo Sexto,  Quincuagésimo
séptimo, Quincuagésihio Octavo, Sexagésimo Segmdp,y'Sexagésimo Tercero de los Lirmamientos
Generales  en  Materia  de  Clasmcación  y  Desdás        ción  dé  la  lnfomaa.ón,  así  como  para  la

:+|::#nnada:X*:°on=,:ú,#ocia'a:Tnmdp¥b,=r;'pcm°tn£:°ónN::°:&£e::::en:,aesYadc=|en#,#
procedente confirmar la clasfficación y elaboración en versiqh pública del documento descrito en el
Considerando i , dé ia presente acta .---- LL--T -------------------' ------------------------------------ _ ..... _..._..

;
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PF«MERo.  -  Se  éonfirma  ia  ciasifiéación  de  ia  infomación  en  su  modaiidad  de  confidenciai,
descrita en el Coné iderando 1, dela bresente acta .-------- + ----------------,-------------------------------
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SEGUNDO. -  Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencía del H. Ayuntamiento de
Centro, informar al Titular de la Dirección de Finanzas, que este Comité de Transparencia, confirmó
la   clasificación   de   la   información   de   carácter   confidencial   de   la   documental   descrita   en   el
Considerando  1;  versión  pública  que deberá  elaborar en términos de  la  presente Acta de  Comité,
tomando en cuenta los ariículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasifjcación  de  la  lnformación,   así  como  para  la
elaboración de Versiones Públicas,  en los que señala que la elaboración y clasificación en versión
pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los  datos siguientes:

1.        EI Nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.        Las paries o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
iv.      -F;Jnrd=;*nt-o-i-árií,  i-n-di-c=;d¿-éi  n'ombre  dei  orderñamienío,  o  ios  ariícuios,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v      C::%S:%;Ci::,::ede#ev::°F:r#am:Suzóaórafa de qu.ien clasifica.
Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. i Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Ob!igado. -

6.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo  asuntos  generales,qué trá[ar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e n te p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetívo de la presente reunión y agotado el orden del día,
se   procedió   a  clausurar  la  Sesión   Ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al ca]ce quienes en ella intervinieron .-------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuhtamiento' del Municipio de Centro, Tabasco.

(   ,m,,`fi

tro. Mario d

\/_
adriga,sús Cerino
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